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PROV INC1A DE TIERRA DEL FUEGOANTARTIDA E I SLAS DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA f4'RGENTIN4

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2012.- En Memoria de los Héroes de Malvinas"

ELABORACIÓN Y VENTA DE ALIMENTOS EN LA VÍA PÚBLICA, PARQUES0 PASEOS PUBLICOS EN LA JURISDICCIÓN DE USI-IUAIA

Ordenanza 152/82

ARTICULO 1°.- Prohíbese la venta, comercialización . 3 ejereicio de actividad comercial
en la vía pública, parques, paseos públicos, que no esté debidamente autorízada por laMunicipalidad, en

tendiéndose por comercio ambulante el que se realiza fuera de (ocaleshabilitados y/o lugares de trabajo.

ARTICULO	 Podrá 
otorgarse permiso para expendío ambulante de los siguientesalimentos de eciiilSumo humano:

a)
Aguas y bebidas sin alcohol (agua gasificada, agaa mineral, bebidas sin aleohol,refrescos a .base de jarabes y jugos minerales);

b) helados;
c) maníes en su vaina;
ch) fruta seca;
d) golosinas, productos de paníficación, de confilería, cereales en copos, rnanídescascarado, maní descascarado tostado, frata desecada, fruta seca descascarada tostada;e) infusión de café.

Ordenanza 144/85

ARTICULO 1°.- P
ROHIBESE dentro del ejido u:bano de la ciudad de Ushuaia la venta,co

mercialización o ejercicio de actividad comereial en la vía pública, parques o paseos
públicos, que no esté debidamente autorizada por la Municipalidad de la ciudad deUshuaía.

ARTICULO	 _OLiech rohibjd, a	 de woductos en el lu ar de venta yla preparación o consumo de alimentos por 	 pennisionarios y ayudantes. Podránterminarse de elaborar, previo a su venta, c :xclusivamente los maníes, castañas,garrapiriadas, manzanas abrillantadas, azúcar 	 y mdz frito.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBUCA ARGENTINA
MUNICEPALIDAD DE USHUAIA

"2012 en Memoria de los Héroes de Malvinas"

Nota: N° 108 / 2012.-
Letra: D.B.

SEÑORA: Gaitan Patricia V.
De La Estancia 2826 Dto 2 C 2do.piso.
USHUAIA

harriburguesas, choripanes y sadwiches
En cuanto a su COn

° 282.

Me dirijo a Ud. en relación a vuestra nota de fecha
27 de marzo de 2012, solicitando los requisitos p ra eI expendio de panchos

re9istreda mediante oarnet
municipales 144-y 152 ,respect''tva
de los alimentos solicitados.

AIC Dir

RTO OMAR CABAHIL
Legajo N° 11114

Jefe Dpto. Contralor Sarntar o
Dirección de Bromatotogi,

D.B

Ushuaia, 29 de Febrero de 2012.-
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